
  

ALJUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION N? 9-25 40DO0S: (ed 
Ec. Eufemia Uv: 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re 
«alución N* 85-——1-—-01-—-3—-00003 ; 

CONSIDERANDO: a 

  Que mediante Informe de Control No _912-4 88-01 20 del Departamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se estalete que la gompañía CONSTRUFIL S.A.       
     expedien £2£722___ no ha enviado dentro del plazo 

«dle Ley, copias autorizadas del Balance General Anyal, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
omo de las memorias e informes de los administfadores y de los Organismos de fiscalización y 

- más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar £ 
:a Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (8) 08 ocio 

1987 . 
pa PS - ,   

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

mo administrador de la compañía CONSTRUFIL S.A. , el 
_GUEVARA BECERRA FRANCISCO O A 

  

  

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
+Jonar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley N 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 
yor Resolución N% 87-—-1—6-—3—-00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro Oficial 
N* 723 de 7 de julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

po RESUELVE: 
ADOOS 49 

ARTICULO PHAMÍÉASO010) SA Mlgrional, al señorGUEVARA BECERRA FRANCISCO 
CAJHIMAMIA 073 =>" deuáfieir ador de la compañía CONSTRUFIL S.A.   

  
  

  

ar A =- NDMIISATTTT Carso la illa de, 5/.7.250 (SIETE MIL DOSCIENTOS 
LACA ISR a A ) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de Compañías 308 documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta” Resolución; advirtiéndole. que: la múlta podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento- deta obtain 0: 0 

y 

o . SUEVARA BECERRA FRANCISCO 
ARTICULO: SEED NOTIFICAR dl 

E en donlquteta 2d sE sal establecidas en la Ley. 
A Loa NH Di: 

ARTICULO TERCERO DN DISPONER Ja, emisió Jtulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto. firme 0; se O yd or; 2 Ape ión, y PROCEDER 2 sn inmediata me “audación; de conformidad 4 nasa cL3GIADUZUE 

L, ¿dl ¿09 ZE 

COMUNES SE o tendencia de Compañías, en Guayaquil, 

  
rod 

         

     
  3 

 



  

  

   

  

tes 
4 

¿00090 -. e 
PS 4 4 

ss 

g A PE € z 

FORA 
De 

, 

E] id nm Ye os e 

So * Pos 

at 4 3 y”, En 6 

>" 
ÓN 97 

x 
F ? “tas 

A s 
5 

' Ada. . Los 

? 
A £ 

” 

5 3 z 
r 

z y ? e ! 

a l 

: 

! 
e 

A 

gs 
s, a 4 

: 
: 

y E, 

> e io . 

PEE, y 
a 

o roda > > 
y 

no a 

EN . reg PB . 7 Boo 

z : : : CS 

BOPA 

. Aa 
RCA gti EBUADOR 

l "SUPERINTENDENCIA: 
:DE COMPAÑIAS: : 

be A DEPARTA ¡ENTO FINANCIERO 

y 
NIC ACION 

< A , 

o ZA de + £ hn E P - ES A. A z La a 

Lo 
ES pes pu CON A 

3 ap E an 0. 
ES : a o 

o 
A A e a 

TIT oe 

a LA LIE DAÑIA lo. Loa 

, 
cp 

da dorid o 
Y UpiaBo En hos » eat 

ce, o, AESENDOin ls 

) eE E e a Pa A QUIN GIGAS arm
eTY Fr 

ENT DICHA Copado, PA E 
SUSUCRIBE LA PE 

Mis fte e, a :NOTIFICADOR Di 

DOSIS A AO a 

  

   

  

  

     

  

  
“y. 

ENTE DICEN ALCÓN E. : 

¿LA SUIS ERINFENDENCIA DE COP, 

o CUE CERHE PEN 

can o 

LT NB TIFICADO 

E 
E OE > 

AA AYALA 
. AS 

4


